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DATOS DEL PRESTAMO:

51231078GDN'.+{'E: F, NACIMIENTO: 04/05/1979 SEXO

PoBLAoóN MADRID

!runcrornnro EJ AUTONOMO EcuEt'trA AJENA TEMpoRAL

ENTIDAD PRESTAMISÍA EUROCAJA RURAL

DATOS OET SEGURO

FECBA OE EFECTO: t 1/oO/2019

Desemplso: frebqádores por cuenla ajena con cootrato indeliaido
de duración supenor o iguel e 6 mÉses con jomada laboral igual o
supeior a 25 horas sem€nale9. E¡cepto Func¡onanos Públrcos
lncapác¡dad Temporali Trabsjador* por cuenta propÉ
(autónomos), trabajadores por cuéntá ejená con un contralo laboral
terÍpora{, trabajador€s por cuenla ajena con un contr¿to laboral
rndefin¡do que no eslén cubiertos por la garantía de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo y funcioMaios públicos.

HGpital¡zación. Aqu€llos fomado.evAsegurados que en el
momenlode producrrse els¡niestro notengan ningún tipo de relácjón
l€borel ni por cuenla propia ni por cueata ajena.

TtPo DE PRÉsrAMo: HlpoTEMRto

ñ. DE ExpEDtENTE DE pnÉstAMo: $4977¡qp9

FECHA DE VENCIMIENTO 11t06t2024

Carercia ln¡c¡al: 60 dias
Prestación máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en tolal
Cáp¡tál irá¡imo: 1.800€

C¡renc¡a ln¡cial: 30 dias por enlemedád. En ,os supuestos en los que la lncapacidad
Teñpora¡ se deba a un accideote no se aplicáÉ cárénc¡á inicrál álguna
Prostación máxiñ.: 12 pegos consecutivos o 36 paqos alternos e lotal.
Capital Máximo: f.80o€

Carenc¡a lniciel: 30 diás por enfermedad. En los supuestos en los que la hospilahzación se
deba a un rccidente no se aplicalá cárencia inic¡el alguna
Prostac¡ón ñáxima: 12 págos consscutivos o 36 pagos atternos en total.
C.pit l ftláxlno: 1.800€

PRII.tA D€L SEGURO PRII,IA
PERIODO cot¡soRCto LEA

IIIPUESTO
SOBRE PRIi!AS

IMPORTE
RECIBO

1.030.11€ 0,21€ r 54€ 61 80€ 1.093 66€

BENEFICIARIOS
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CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:
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CAPITAL lNlClAL SOLICIfADO: 69.900,00 €

FECHA FORMALIzACION PRESTAMO] 11/06/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 11/06/204S DURACIÓN PRESTAMO (MESES) 360

%CUOTA ASEGURAOA: IOO,OO % IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL] 2g0,g4€
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CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMOi 290,94 €

PRTMA ÚN\CA DEL SEGURO: Et preserrfe segu.o se conlrata por uñ período iniciat de 5 años a contar desde ta fecha de efecto del m¡s,no,
Uanscurrido dicho periodo el asegurado podrá renovar las cobeñuras objeto del Nesenle contrato, con peñodiciclad ¡nensual hasta que ocufia
alguna de las circunstancias que se detallan en al apa.tado I de las presentes Condiciones Patlicularcs,
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ffi*r^r*, CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAcos
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XATUnALEZA DEL nE§co CUBEFIo ño vrd¿
cOllCEPrO POi EL CUAL SE ASEGUF Pd qsla prcp.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Ent¡dades
as€guradoras por Orden Ministedalde '13 de Sept¡embre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 2'1,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de IcÉ riesgos objeto de este corirato y garantiza el
pago de las p¡estaciones que cofiespondan coñ areglo a las condicioñes del
m¡smo. Elcontroldela actividad de CNP PARTNERS de Segurcs yReaseguros,
SA. coíesponde al lvin¡sterio de Econorfiia, lndustria y Competit¡vijad del
Estado Español. a lravés de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pensione§.
TOMADOR/ASEGURAOO: E¡ Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pnmera de las presentes coñdiciones
panic!lares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomado/Asegurado designa BerEfciario
con cafácier inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospitalario cualquier hospital, clín¡ca o sanatodo, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realiz¿r
tratamientos terapéuticos por facultalivos legalmente autorizados para el
ejercic¡o de su profesión. A los efeclos de esta coberlura no seconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clínicas para eltratamiento de enfemedades menlales o cuyo principal

objetivo sea elt.atamieñlo de enfermedades psicológicas o ps¡quiátricas.
- Resideroas de ancianos, cenkos de día y centros para el tratamiento de

drogadcios y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Cllnicas para tratam¡enlos nalúaales, lermales. masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos simi¡ares.
- Dicio estableqmienlo debe eslar atendido porun médico las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades rnentales o cuyo princ¡pal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades p§iquiáldcas.

- Residencjas de anc¡anos, asilo§, centros de dfa, casas de reposo y
centros para eltratamÉnto de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Cllnicas para tratam¡entos naturale§, temale§, masajes, estélicos u otro6
tratamientos similares, centros de salud. balnearios.

1,, REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prg8qnle Póllza dg Soguro la6 pel§onas fislcaa
que reúñan las s¡guigntes cond¡c¡onss:

l) Sor lrtularss de uñ prústamo h¡potgcalo, formall2ado coir
EUROCA,,A RURAL.

2) Haberse adhgrido a la póliza ñedianto ¡a ñÍna de las Cond¡c¡on6
Part¡culares.

3) Habor pagado la pr¡ma úñ¡ca.
4) Que la edad del TomEdor/Assgurado sstá comprend¡da Entre los l8

y los 80 años en la fecha de efecto.
5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡ñ síñtoña de gnfermedad,

y ño padecor nlngu¡a oñfennedad de caráclor evoluüvo n¡ €§tar, er
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón dg lñcapacidad
Tempora¡, tal y como ésta queda d9ñn¡da on las pressntgs
Cond¡c¡onss Part¡cular€s.

6) Cotlzar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuaclón dg alta sn
ñutual¡dad, mgñtepio o ¡nst¡tuc¡ón añál€a que la lEgislackSn
dotelmine.

7) Además para la coboft¡ na de Desempleo:
8) No conocer, o e§ta. en situac¡ón de coñoc€r que s€ va a producir la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su r€lac¡ón laboral por cualqulera de la§
causas quq daÍan derecho a la prestac¡ón de Desemploo en base a
esta póli¡a.

9) Además paia la cobertura del riosgo de lncápac¡dad Ternporal y
Hosp¡talización: No padecer ninguna erfermedad de caráqtsr
evolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de qrota asegurada sobre la cuota
odinaia mensua¡ del préstamo ünculado a esta póliza de seguro qúe, en el
momento de producirse el sinieslro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pólÉa
los inlereses reñuneratoios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que deb¡era hacer
el To.nador/Asegurado en cumplimienlo de lo paclado en el cantrato de
préstamo vinculado a esta Póli¿a.

cF PPr.VCr 052013 Ar¡20682

El ¡mporte do la suma asogurada no ssrá supedor, en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo de 1.600 €
En caso d6 quose produjara una novaclón del próstamo quo conllovara el
¡ncremgnto del cap¡tal pr6tado, 3upondÉ la anulac¡ón ds la prossnlo
póllza. En estos casos la Enüdad ¡s€guradora procederá a la devolucióñ
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parc¡alsg
dgl prástamo, la Entldad Asoguradora procEdeÉ a adocuar la suma
asegurada de contom¡dad con lo sstablecido en el apart¿do 8 de las
prq6entes Condlclone6 Pañlculares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNlctAL
. Para la garant¡a de Pórdida lnvolunlarla dg Empl€o se establecá un

periodo dgsarenc¡a ¡n¡c¡alde 60 d¡as naturalss, a contarde§dela fecha
dg efecto del seguro. A elsctos de comprobar que on el ñomgrlto del
ac¿sc¡miento del s¡n¡estro ha trañscurido el poaiodo de carenc¡a
in¡cial, s€ ontenderá que la s¡tuac¡ón de desemploo so produce en la
fucha on quo so produzca la ext¡nción o suspens¡ón da la rslaclón
labor¿l por las causas ssñaladas €o esta pól¡za, y además sea
acrsd¡tado por el Sorv¡clo Prlblico dg Empl€o Estatal u orgEnismo
públ¡co que Io sust¡tuya.

. Para la garantía de lncapacidad Teñporal sé establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al ds 30 d¡as naturales, a contar desds la fecha de efscto
del soguro. A ofectos de comprobar que en el momento dd
¿caoc¡m¡enlo del s¡niostro ha Íanscurido 6l pododo de carencla
iñiclal, se eñtenderá que lá sltr¡aclóñ de lncapacldad temporal sq
produce eñ la lecha €o la que la snfgrmedad causanto ds la
lncapac¡dad hub¡sra s¡do diagnost¡cada por lacuttativos de ¡a

Ssguridad Social, Uutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorlzado y aE¡ lo ratlllquoñ los sgrvlc¡os médicos del as€gurador sl
s6 considerase nscesado. En los supuostos on los que la lncapac¡dad
Tempora¡se deba a un accidenté no seaplica.á carBnc¡a in¡c¡alalguna.

. Para la garantía de Hospital¡zación se ostablece un pcdodo do carenc¡a
in¡c¡alde 30 días naturales a contar desde la fecha dE efecto dElsegufo.
A efectos d6 comprobar que on ol momonlo dq acaec¡mlgnto d€l
s¡n¡estro ha transcurido ei poriodo dé carenc¡a ¡nic¡al, se ontendeá
que la s¡tuación de Hospitalizac¡ón so produce en la fecha que
aparezca consignada en el infolme do ingroso en el corespond¡ento
ostablecimiento hospitalario en €l que el Tomador/Agegurado se
encuqnt€ lng€6ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En él supuesto de produc¡6e s¡tuac¡oñes de Pé¡dida lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡enles a una s¡luación anledor do Pérd¡da lnvoluntaria ds
Enipleo que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parte de esta póliza, so
procedorá al pago do nuevas p¡estac¡onqs s¡ el Tomador/Asegurado ha
ostado vinculado do forma acliva a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un peaíodo m¡n¡mo do 180 dias naturalos
¡ninterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba 6tablec¡do
correspond¡ente a su nueva a€lac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguña.
En ol supussto de produc¡r3o lncapacidados Tgmporalss sub6igu¡entgs a
una anteriorlncapac¡dad Ternporal qued¡o lugar a indgmn¡zac¡ón por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procedorá nuovamcnto al pago de
prestac¡onG trañscurridos '180 dias naturales, ¡¡¡nterrump¡dos en
situac¡ón do alta en sl régimon corospondlente, d6de el fin de la últ¡ña
¡ncapacldad temporal s¡empre que la enfeñiredad causante sea la mÉma
que orig¡nó la lncápac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndgmnización por parle ds
esla pól¡za. Cuando la lnc¿pac¡dad Temporal Subsigulentq sg doba a una
enfemedad d¡stirta la eseguradorá proceder-á nuevamente al pago do
prest¿c¡onss cuando hayan tlanscurrido 30 días natulalos ¡ninterumpldo§
en situación de alta 6ñ gl rág¡ñoñ coarespondiente, desdeelfn de Ia última
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuosto do produc¡rso lncapacidados femporalq§ sub6¡gu¡ento6
deb¡das a causas acc¡dentales ño habrá periodo de carenc¡a.
En 6l supuosto ds produc¡rse Ho6pilalizac¡ono6 subs¡gu¡gnto§ a una
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón qus dio lugar a ¡ndémn¡zac¡ón por parte de
esta póliza, la assguradora procederá al pago de prestac¡on6
transcuñ¡dos 180 dias naturalss ¡n¡nterrump¡dos, si encontr¿lsc 6n
s¡tuación de Ho6pltal¡zacióñ taly co.no se d6cribe en la pr6ente póliza,
desde el f¡n del úrumo alta hoBp¡talaria por la cual €l asogurado hub¡eso
estado pqrc¡b¡sndo la corrgspond¡ente prestac¡ón s¡erñpre qug la
enfennedad causañte sea la m¡sma que originó la Hospitalirac¡ón qu6 d¡o
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h*'nr", CONDICIONES PARTICULARES
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S.n JdÚt m :1 . ¿3014 lr¡rlrd (Eq¿i€t M]IJRALEZA DEL RIESGO CI.]8¡ERTO NO Vd¿
csr'¡cÉfio PoREL CUAL SEASECU

lugar a la ¡ndemnizac¡ón pqr partg de ssta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talÉac¡ón Subs¡guiente ss deba a um enfemedad dÉt¡nta la
aseguradora procodeÉ nuevameñte al pago de prustac¡o¡res cuando
hayan transcuddo 30 días naturalEs ir¡ñterumpidos s¡r encontrarse en
situación de Hospilal¡zación.
En el supuesto de produclrse Ho6pllelizaciones subsigu¡entos debidas a
causas acc¡dentales no habrá p€riodo de csrenc¡a.
4., DESCRIPCION DE LOS R¡ESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza eñ los
términos previstos en esla Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cL¡enta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en e¡ mornento
en elque se produzca el sinieslro.
4.1. pÉRDtDA tNVoLUNTARtA DEL EMPLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
sluación en que se encuentrañ quien€s, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducua su
jorñada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de sú voluntad, a excepclón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses mntinuos con un contrato laboral de
duracjón indefnida en la empresa eñ la qLre cause baja, con unajomada no
¡nferior a 25 horas semanales cot¡zando en e¡ Régimen General de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estalal, corño totalmeñte desempleado y busc¿ndo act¡vamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desernpleo delServicjo Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contdbutivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incurrir en la situac¡ón de Desemp¡eo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapac¡dad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Preslación de
Desempleo en su nivel contribulivo.
4.1.I. PRESÍACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EI1/tPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo
comp,eto de 30 dfas nalurales coñsecutivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, cor¡putados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relac¡ón laboral. De no Férfianecer los «) dias consecuüvos on
s¡tuaclón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma as€gurada se abonará al Bengfic¡ario des¡gnado en la prcseñG
Póliza con ql limite máx¡mo de 12 pagos cons€cutlvos o 36 pagosaltgmos
on total y s¡empre quo dicha s¡tuación dé desempleo ocurra du¡ante la
vigeñcia del seguro, haya transcuaddo el periodo de carqncia, y se
produzca por alguna de laa slgulontes c¡rcunstancias:
Ert¡nción de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regu¡ación de ernpleo o despido co¡ectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresaño individual, y siempre que

eslas causas delerminen la exlinc¡ón delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d- Po. despido o extinción de¡ contrato basado en caus¿s obielivas.
e. Por reso[rción volu¡laria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movil¡dad geográfca), 41 1

apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones suslanciales de tas condiciones
de kabajo), 45.1.n {por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abardonar su puesto de trabajo en los casos de vio¡encia de género) y
49.'l j) (extinción por incumplim¡ento del emdeador) del Estatuto de to§

Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de octubre).
f En ürtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedim¡ento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Labora¡ en ürtud de expediente de rcgúlación

de empleo, rcsolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos. la jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el
¡usegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
pafcial en los téminos descritos por la nomatN¿ laboralespañola

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERD'DA
IÑVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntada del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

al Cuando haya s¡do despedido y no reclame en tiompo y torma
oportunos coñka la decisión empr€§ar¡al, salvo porextiñc¡ón de
contrato dorivada de expediente de regulac¡ón do empleo o de
despido coleclivo o basado on las causas obiet¡vas pr€v¡sta9 cn
sl a.t¡culo 52 del Estatuto de tos Trabajadorss (R.D.L.2/20,1S de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por jub¡lación dél
empresario empleador ¡nd¡v¡duál del TornadortAscgurado o por
exp¡r¿c¡ón dol tleñpo conven¡do y/o final¡zac¡ón ds la obra o
serv¡cio objeto det conüato,

c) Los tr¿b4adorDs fijos de carácter discgñtinuo en los periodos
en que carczcáñ de gcupación efect¡va

d) Cuando, declarado ¡mprocadente o nuto et dcsp¡do por
senlonc¡a ñlme y comuñ¡cada por el emploador la fecha de
re¡ñcorporac¡ón al fab4o, no se 6i6r¿a tal derecho por parte dol
Tomador/Asegu¡ado o no se haga uso, en su caso, de las
accio¡es prev¡stas en la leg¡alac¡ón vigerite.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado ol rs¡ngroso at puésto de tiaba¡o en
el caso en quo la opción entre indeññ¡zac¡ón o readm¡sión
corrospond¡era al trabajador o se estuvlela en excedenc¡a y
venc¡era ol porfodo f¡¡ado para la m¡sma.

f) La ext¡nclón del contratg laboral durante sl psr¡odo de prueba, la
jubilac¡ón añt¡c¡pada y€l paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jo.nada Iaboral, o cuando la ¡ndemr¡zación por
dGsp¡do cqns¡st¿ en una renta temporal pagadera en moñeñto
del desp¡do hasta la fecha en ¡a que el trabaiador acceda a la
¡ubilac¡óñ (prsjub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üen6 derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se oxcoptúan de este §upuGto tos
complementos salariales pact¿dos colectivamente en Ios
expedientes de suspons¡ón del contr¿to.

h) Los d6p¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea ñEnor del S0% de la
legalmonte establecida.

l) Cuandoel trabajador ceso voluntar¡amGrite su puesto de üaba¡o.
j) Cuando la elinc¡ón de¡ cortrato sea declarada procedente por

sentencia fme, o s¡endo as¡ notificado ál Tomador/Aségurado
por parte del ornpresado, este no haya reclamado en tiempo y
lonna deb¡dos.

k) El desp¡do sln derecho a desemplso del nivol contrtbuüvo dot
S€rv¡clo Públ¡co de ErÍpleo Estatal (en adetañte SEPE).

l) S¡ ¡a pr6tac¡ón do Desornpleo de n¡vet contr¡butivo del SEPE se
reclbo en iorma de pago único.

m) Cuando e¡ Tomador/Asegurado se acoja volunta.iamsnte a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relación Laboral d6l Tgmador/As€gurado lo fuera con una
qmpresa prop¡edad del ámb¡to fam¡tiar de éste hasta elsegundo
grado de consangu¡ñidad o af¡nidad, así como en los caso6 en
quE el As€gurado o un famlliar suyo hasta el segundo grado d6
cons¿ngu¡n¡dád o el tercer grado do afinidad luera el
adm¡nistrador de Ia ompresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/As€gurado fuera sog¡o con prssenc¡a o repr€sentac¡ón
directa en los órganos de adm¡nistrac¡óñ de ta Soc¡edad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
a¡teración temporal (situacrón fisica reversible) del estado de satud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfeÍnedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, o¡iginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenie al nesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha situación tuüera ta
condición de autónomos ftrabajadores por cuenta propja) que coticen o no en
un Rég¡men dislinto al Régimeñ General de la Segundad Sociat, kabajadores
por cuenla ajena con un.¡ntBto laboral lemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contralo laboaal indefnido que no estén cubiertos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que ei
accidenle o la enfeÍÍedad que den tugar a la referida incapacídad tengan su
origen u ocuran con posterioddad a la Fecha de Efecto y sin pequicio de ¡o
esl¿blecido respeclo al pedodo de careñcia
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El Asegurado, en el momento de la contratacjón, debe encontrarse en buen

eslado de sa¡ud, sin síntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de carácler evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4,2-1. pRESTACtóN poR tNCApacrDAD TEMpoRAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario ¡a Suma Asegurada. po. cada
periodo completo de 30 días conseqJtivos en situaciónde lncapacid¿d Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el peñodo de carcncia inicial, 16
pagos sucesivos por esla prestacióo se realizarán por c¿da peaiodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuertre en dicha
§rtuación. De no permanecer los 30 días consecutivos en siluacióñ de
lncapacjdad Temporal, la entidad asequrado¡a no abonaÍá canlidad algun¿-
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momeñto en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
Emunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcan¿ado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empl€o
temunerado o por clenta propia, y lambién s¡ su estado pasa ¿ ser de
lncapacidad Permañente en los téminos descritos por la ñormativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, auñ
cuando el Tomador/Asegurado padecie¡a varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmertte declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefcaario designado en las presentes

Cond¡ciones Parliculares con el lfm¡te máximo de 12 pagGg consecut¡vos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad fe.nporal
ocurra durante la vigengia delseguro y haya transcurido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se enlenderá co.no hospitalización la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en mndición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la fnal¡dad de someterse a tralamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momerfo de producirse el sin¡esko por hospitalización, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérd¡da involunta.ia del emp¡eo ni
para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos ToÍradores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningun üpo de
relación laboral, ni por cuenta proF¡ia ni por cLrenta ajena.

. Que estén en blen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baja
po¡ enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 mese§
anteriores a la adh€sión.

4,3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pól¡za, de
producrrse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez a¡canzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de careic¡a in¡caal. Los pagos sucesivos seaán por
cada periodo crmpleto de 30dlas naturales consecdivos dicha situ¿ción. Oe no
p€nnanecqr 106 30 dias consecul¡vo§, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tálizac¡ón, la
snt¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Cond¡ciones Parliculares con el lím¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situacjón de lncapacidad femporal
ocuna duranle la vigencia delseguro y haya IranscrJnido elperiodo decárenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lieneñ la consideración de Hospilalizaoón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestros que
resulten o sean consecuencia de las s¡guienles siluaciones:

a) Enfermedades, l€s¡ones y complicac¡onss causadas d¡recta o
¡ndirectámente por volu¡tad del Tomador/Asegurado o
dgrivadas de la real¡zac¡ón ds actos notoriamente temeEr¡os
que €ñlrañon graveG rbsgos para la salud.

b) EI embarazo, parto o aborto asi corno los periodos de d€§canso
voluntario y obligatorio que procedañ on caso de matomidad.

c) Las p¡oduc¡das cuando el Torñador/Ategurado sé encuentre
ba¡o la influsnc¡a del alcohol, drogas tóxicas o o6tupofac¡ontos;
los que ocuran gn Estado dq perlurbaclór mental,
soñambul¡sño o en desaño, lucha o riña, sxcepto caso probado
dq logit¡ma dEfonsa; asi como los do.¡vados de una actuación
delicüva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmsnto, o su
reslstencia a ser detenldo.
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d) Cualqu¡er enlermedad, dolencla, e6tado o le3lón por la que ol
Toñadgr/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
ds un médlco En los l2 me6es anterlores al ¡n¡ciod€ lá cobertura
ds la presente pól¡za con antoriorldad a la conl¡atacióñ a la
póliza, 6i como las socuelas produqidas por ellas, así como los
dstectos de nacim¡snto y las onformodados congán¡las.

e) Las ¡ntervoncigñes guirúrg¡cas y tratamientos médicos y/u
odontológlcos quq no sean gsonclalos por razones médic6 y
sean demandados por el Tomador/Asogurado por aazonoB
ps¡cológ¡cas, peBonales y/o 6stát¡cas, si€mprB que nose deban
a socuelas de acc¡dentEs producldo6 con posterioridad a la

lecha de efEcto de la cobsrtura delssguro,
0 Dolor lumbar, cefvical, dorsal, sácro y c¡ál¡co, así como

cualqu¡er otro procoao palológ¡co que teñga cqÍo
manfestac¡ór ún¡ca el dolor, galvo que éx¡stan evidenc¡as
objst¡vadas por ostud¡os médlcos complemgntado§
(r¿d¡qloghs, gammagrafias, escáner€, T,A.C, etc,) que
demue6t on la Exist€ncia de altérac¡onG y losiones que

iust¡fiquen el dolor causa da la incapac¡dad temporal.
9) Cefaleas, snfem€dadgs pslquiáEicas y nteÍtalsE, incluyendo el

sstaés, ans¡sdad, depr€B¡on€s y afecc¡onos s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas qnlErmodad€s y alecclones hayan s¡do
d¡agnosücadas y t¡atada8 por un médlco €spoc¡allsta
(psiquiatra).

h) LaB €nformedados o l€5¡on€6 dorivadas do la prácdca
profes¡onalde cualquier d€ports, de la parlic¡pac¡ón sn apuestas
o compet¡c¡oo6, y de la práct¡ca como aficionado o protesional
de act¡v¡dados do alto desgo, a6í como los acc¡deñtes derivados
de ¡a conducc¡ón ds vEh¡culos s¡n el corEspond¡ente permiso
oxp€d¡do por la autoridad compdonte y los accidentes aéreos a
sxcepc¡ón dg los vuslos comerc¡alss en línsa regular autoÉada.

¡) Las curas de ropa6o, temales o dietáticas.

l) Aqugllos Asqguradoo quo q6tón perc¡blendo una ponsión do
iñvalidez o que estén tramitando en el mqmento de la
contrataclón dol seguro la ¡ncapac¡dad permanento absoluta,

4.s. ri¡coMpATtBtLroAo DE GARANÍAS
Las cobenuras de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, hcapacldad fgmporal
y Hospital¡zac¡ón son oxcluyentes ent E s¡ dopend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral on la que se encuootle sl TomadorrAsegurado en el nromento de
produc¡rss él s¡nlestro, por tanlo cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria dsl Emp¡eo no podrá 6star cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Ho6pitalización e ¡gualmente sn sl resto de
los supusstc sn qus sl Tomador/Asegurado pueda €ataa cub¡erto por
lncapacldad femporal y Hospitalizac¡ón.
5., ExcLUstoNEs coMUNES A TooAs LAs GARANTiAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contingencja se
produc€, o se deriva o es consecuencia dkecla o ¡ndirecla dei

1, Log rieggos extraord¡narios su¡etos a recargo obligatorio a lavor
dol Consorcio de Compensaclón de Seguros.

2. Los que no don Lugar por LCS,
3. Loa hecho6 dorivados do confl¡ctoo añnados, haya o ño

precedidg declarac¡ón oficial de gue.ra.
¡1. Las consocueñclG d¡rsctas o ¡ndir€ctas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón radiacliva.
5. Suicidio o la tertativa del m¡smo durants la primera anual¡dad de

s€guro.
6. Loss¡n¡estroscausados ¡ntencionadameoldvoluntariamonleo

por mala fe del fomador/Asogurado. L¡s consscuerclas dE un
acto de irñprudeoc¡a temor¿ria o negl¡genc¡a gravs del
Tomador/Asegurado, d€clarado asi jud¡ciahente.

7. Los sin¡ostros ocun¡dos corno consscusnc¡a de temblorss ds
t¡ena, erupcionos volcán¡cas, lnundaclones y otros fenómgnos
sism¡cos o meteorológ¡coE do carácter extraord¡ñario.

E. Los produc¡dos antes de la prime.a prima pagada.
9. Los Cal¡llcados por el gob¡erno de la naqión comq CalarÍ¡dad

Nac¡onal o catástrotu as¡ como ep¡dem¡as y pandem¡6.
10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
conslderaclón de fuerza mayor de acuerdo cqn lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go Civ¡1.
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La tarifa de primas aplicable al presente seguro será ta especifcada en la Base
Téc¡ic€ del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañfa aseguradora se reserva el derecho de ¡ncremeñtar la tarifa de
p¡ima en los anivesarios mersuales una vez lranscurida la durac¡ón inicjal de
5 años si existen cambios normat¡vos, legales y objeüvos, en la deinición de las
prestaciones a ajenos a la activ¡dad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos meses, plazo
durante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la pól¿a.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón deesta tarifa se le sumarán los impuesto$
y rec€rgos que sean en lodo momenlo legalmenle repercutibles
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a corfar desde la fecha
de efeclo del mismo. T¡anscunido el periodo de duración inic¡al, se podrá
renovar por periodos ñensuales de acuerdo con lo establec¡do en la página
prime¡a de las paesentes condic¡ones particulares.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Coñ carác1er general. y salvo pacto en contrario establecido en la É¡iza, el
abono de las primas se lealizará mediañte domidliacjón banc€ria de los recibos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegúrado deberá entregar a la Eñtidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domiciiiación de tos
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualqüer gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, elseguro no entrará en vigor. En este
caso, Ia Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de
sinieslro.
En c€so de falta de pago de una de las primas sigu¡entes, la cobertura del
aseguradorqueda suspend¡da un mes después de¡dia de su vencimiento. Sila
Entidad Aseguradora no redama el p¿go dentro de los seis mese§ siguieñtes al
venc¡miento de la prima se eñtenderá que el contEto queda extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el @ntrato esté en suspemo,
sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En c€so de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a tr¿vés
de una cana eñviada aldomicil¡o del TorÍador/Asegurado que l¿ pótiza quedará

cancelada en elmomentoen elque se prodLrzca un segundo impago de la prima
mensu¿1.
t.- MoDtFtcacroNEs y aNuLActóN DEL SEGURo
El TomadolAsegurado, una vez abonada la prima única o una \¡ez abonadas
las prinas mensuales en ¡os supuestos de renovactón, podrá realizar las
modifcac¡ones que se establecen en el presente apartado. Estas modifcaciones
una vez nolifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco dfas hábiles, supondrán la emisión de uñ Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez frmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el
dla de la solicitud.
Anulac¡ón del Ssguro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operación
de fnanciación ünculada alseguro dará lugar a la ext¡ñción del m¡smo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Erfidad Aseouradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondieñte a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de s¡n¡estro quedando
extiñguido el contrato de seguro.
Modmcáclón de la suma as€gurada. La amorti¿ación anticipada parcial del
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pÍima no consum¡da correspondiente a la parte amortizada anlic¡padamente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e iñpuestos
sat¡sfechos, coñtinuando ügente el preseñle cor¡trato de seguro por resto del
impole del préstamo pendiente de amonizar.
La Entidad Aseguradora entr€ará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de exlomos descrito en el presente apartado cuando se
prodLrzca la amorti¿ación parcia¡ del préstamo, no será de aplicación, una vez
transcunido el periodo inicial de 5 año§, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable [¡er6!al.

t{aruRAtEztoEL $Esco cuBttRto ¡bvÉa
Col€€FIo PsR EL CIAL SE 
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Elseguro tendrá una duracjón inicjalde 5 años a contardesde la fecha de efecfo
delmismo, transcurido dicho periodo elasegurado podrá renovar tas coberluras
objeto del presente contrato, con periodic¡dad meñsualhasta que ocuna alguna
de las c¡rcunstancias que se detallañ a continuac¡ón:

- Se produzca el vencimiento del péstamo vinculado al presente conlrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta c¡rcur¡stancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de flnanciación.

La cobenura terminará y el derecho al cobro de tas prcstac¡ones cesará en
el momento en que tenga ¡ugar el fimeao de los siguientes eventos:

a) La fscha on la cua¡ toda6 las cantidades dob¡d6 por et
Tom¿dor/Aseg u.ado a la ent¡dad prestám lsta por et Contrato
de F¡nanc¡ac¡óñ vinculado a esta pótiza de s,oguro tusran
reembolsadas a la Entldad Pre6támisla.

b) Al alcanzarse la fecha de tem¡nación del Contrato de
Flnanc¡ac¡ón v¡nculadoa esta póllza, aunque no se hub¡eran
reembolsado todas las cantidades deb¡das en viáud del
mismo,

c) La lecha en que el Contrato de Financiac¡ón vlncutado a osla
Pól¡za do s€gurg tem¡ne por cualquiercausa.

d) La fecha sn la cual el Agegurado alcance la odad de 65años,
o en la lscha en la que se cese en toda ad¡vldad prolesional
¡emunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o dc pre¡ub¡lac¡ón
cualquiera que se¡ su causa, excepto para la garant¡a de
hospital¡zaclón.

e) La lecha de fallec¡m¡snto o de declaración del estadq de
lncapac¡dad Peínanente del Asegurado eñ cualqu¡era de
sus gaados o Gran lnval¡dez.

0 La lecha ea la que se produzca una aubrogac¡ón, ce§¡ón de
la pgs¡c¡ón o cualquier tÉnam¡s¡ón de los derochos y
obl¡gac¡ones d6 las partes que intervienen en el Contrato de
F¡nanc¡aclóñ-

g) As¡m¡smo, la coberhlra term¡nará eñ la fecha en Ia q¡.¡e el
Asegurádgr haya pagado ol número má¡¡mo de
Prestac¡on€a consecut¡vas o altgmas por lncapac¡dad
Tomporal, Hosp¡talización y/o Pérd¡da Temporal lnvotunta.ia
de Emploo que se han fijado en esta póltza.

r0. coNDtcroNEs paRA LA RESCtstói.l DEL sEGURo.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de añortización total anticipada de ta
operación de fnanciación a la que se encuentra ünculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo eslablecido en et apartado 8 de las presenles
Condiciones Paniculares.
Una vez picducidas las Enovaciones mensuales kaftscuridos los cinco
primeros años de ¡a póliza, ésta podrá serrescind¡da anticjpadamente a la fecha
p€vista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisaón anticipada det seguro,
esta tomará efecto en el monento en el que se comunique a la Enlidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida corespondiente
a ¡a mensualidad en la que se p.odu2ca la rescisión, quedando desde ese
momento extanguida la póliza y l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescjnd¡r et contralo en tos siguientes casos:
. Por agravación del desgo. Una \¡ez comunic¿da esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modificación delcontrato en un plazo
de dc6 meses. E¡Asegurado podrá aceptada o rechazaria en un plazo de
quince días. Transcunido d¡cho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advenir de nuevo al Asegurado, dándote un nuevo plazo de
qúince dias, transqlrridos los cuales y en los ocho dlas s¡guientes
comunicará al Asegu.ado la rescis¡ón defnitiva. La Aseguradora podrá,
¡gualmenle, resc¡ndir el mntrato cornunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a pa r del d¡a en que tuvo conocjmiento de la
agravacióñ del riesgo.
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PA.RTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De conformidad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contr¿to Partes de baja que acred¡ten la inc¿pacidad tempor,al del Asegurado

de seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o expedido por la seguridad social u organismo competenle' que

ra prima única no ro ha sido a su vencim¡enro, er asesu.ador r¡ene derecho 'üill#itÍiff":"33.!}""Hi 'üff.|;'ooXlde se detale ta recha de
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vf¿ eleqJtiv¿ diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
coñ baseen ta póliza. Satvo pacto en contrario $ ta prima no hasdo pagada se hará constar especiflcamente si exrslen antecedenles relacionados

anlesde que se produzcá etsiniestro, et asegurador quedará tiberado de su ;.,:!rl:"".t"""'de 
la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las

obligac¡ón - Además de Io anterior en caso de Hospital¡zación ¡nforme de ¡ngreso y
En caso de falta de pago de una de las prim¿s siguientes, la cobertura del alta hosp¡talaria.

Además de lo anlerior en caso de Accideñle copia completa de las
d ilrgencras ,udrcia les y/o ateslado y/o copia del cert icado emitido por la
empresa si se lrala de un accidente laboral-

aseguradorqueda suspendida un mes después deldla de su vencimiento.
Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

veñcimiento de la prima se ertenderá que elcontrato queda ext¡nguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prjma del periodo en curso.
Si el conlralo no hubjere sido resuello o extanguido confome a los pánafos

anteriores, la cobertura v!¡elve a tener efeclo a las ve¡nticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su pñma.

Dq acu€rdo con lo gstablocido sn el artlculo 22 de la L€y de Contrato de
Seguro la partes pueden oponerso ¿ la prórroga dol contrálo mod¡anto
una not¡f¡cac¡ón escrita a la otra parte, #ctuada con un plazo de doa
mea6 da anl¡clpaclón a la conclus¡ón d6l periodo dol seguro en culso
cuando la opos¡c¡ón a la proroga sea o¡ercitada por la Ent¡dad
Aaeguradora o blgn con un me§ de antglaclón cuando la oposlclón a la
prúnoga sea siecutada por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
heclp efectivo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha produc¡do el pago
de las primas sucesivas.
Igualmente para el abono de las prestac¡ones descJitas en la presente póliza el
fomador/Asegurado, deberá facilitar e¡ recibi o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del péstamo.
La Er¡tidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones corfratadas en
las condic¡ones que se eslablezcan eñ las Cond¡ciones Pafticulares delSegu.o.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados üslen a¡ Tomador/Asegurado, deb¡endo pemilir a su vez el
Tomador/¡6egurado o sus fami¡iares dichas üsilas, como cua¡quier
averiguación o comprobación que Ia Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimimto de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cábo porla oposición del
médico o personal facullativo en caso de s¡niestro por hcapacidad Tefiporal.
La documentación que la Compañia sol¡citará al Tomador/Asegurado en c¿so
de sinieslro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EftIPLEO
En la aognura del s¡niestro
. Copia ¡egible del DNUNIE
' Mda Laboral actualizada y completa que justifrque al menos 30 dlas en

desempleo.- Cala de nolifcación de despido de la empresa. en papel de la empresa y
debidamente firmada y sellada.

" Cenificado de Empresa y dos úllimas nórninas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de ¡a liqu¡dación e indemnización efectuada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamente frmado y sellado.- Juslñcante corespondierite al ingreso de la iMemnizacjon

- En caso de S¡,I4C/JUEZ. Acta de Concihacón. Demanda y Senlencia
Judicial.. En caso de E.R.E., autorización administrativa y co.nunicación de la
empresa al lrabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el penodo
reconocldo

- Reobo del préstamo pagado a la fecha del srnestro- Justfc¿nle de la titL.rlandád de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relac¡onada o
qLre sea necesaria para vedlicar su val¡dez o alcance

Eñ la coñtinuación del aiñi€6tro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vjda labor¿l actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEfTIPORAL
En la aosÉura dsl s¡n¡ostro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajado¡es por cuenta ajena),

toma de posesión (fuñcionarios) o en caso de autóñomo, documeñto
acreditatavo de eslar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

Recibo de, préstamo
Just¡licante de la titu
prestaciones.

pagado
¡aridad

a lá feche del sinieslro
de la cueñta bancaria donde ingresar las

- Cualquier otra documentación suslilutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria pa¡a verif¡c€r su validez o alcance

En la cont¡nuación del siniestro:
:--TEiG!1lE-86ñiiñ?iTóñilE-i-a oaja penódicos
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPIfALIZACION
En la aportura del s¡nigstro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, ¡nfome sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificac¡ón de la hora de enlrada y sal¡da
del c€ntro hospilalario que justifque al menos 7 dlas de hospitalización.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el celif¡cado
se hará conslar específicamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de l¿s
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justific¿nte de la titularidad de !a cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otr¿ documenlación sust¡tutiva de ¡a anteriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su validez o alcance
En la cont¡nuaclón delslnlestro
- Partes de hospjtalización periód¡co§.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera procedenle el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su eleccjón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
salisfechas más los iñtereses legales que conespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentación y las pruebas requeridas, por pale de¡

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se enlregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
ljna r,/ez que la Er¡trdad Aseguradora, haya recibido las pedineñtes prL€bas de
que elTomador/Asegurado se hallaen algunade las situaciones de lncapac¡dad
Temporal o Perd¡da hvoluntaria del Emp¡eo frjadas en la defnicióñ establecida
en la pr€senb Póliza, pagará la suma asegurada mn los l¡mites establecidos en
la página primera de las presentes Cond¡ciones Particula.es y sin perjuic¡o de
qL¡e elTomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en Situacióñ de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta ¡a pnmera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntari¿ del Empleo u Hospitalrzac¡ón,
o deje de aportar las pruebas sdicitadas por la Entidad Aseguradora, de
ql|e se encuentra en d¡cha situación.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lrrcapacjdad Temporal, Perdida Involurfaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
pseguradora al Beneficiario establecido en ¡as presentes Condicioñes
Part¡c9lares.
12. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.'1 Elrégirñen de las reclamac¡ones será el prev¡sto en el artfcu¡o 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordanles-

cNp §1'.r-" -
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12.2 El fomador d seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los r'
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
fomularquejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de
la D¡reccjón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicitio
en e¡ Po de la Castellana no,l4,28046 Madrid y con página \¡/eb:
w\,wv.dosfo.mineco.es/reclamaciones/iadex.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abusivas o
lesiona ¡os derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acaed¡tar haber formulado las
quejas o reclam¿ciones, prev¡amerfe porescrilo alArea de Prgtecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

'12.4 ElArea de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MAORID, y d¡rección de correo
elect.ónico plelCggiglllClgltCllefog8pp3¡lq§€! tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formul¿das por las personas
anteriormente mencionadas, en primera inslancia y tras su resolución
pord¡cho depalamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD, 28001 ft¡adrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499,l reclamaciooes@dadefensor.orq La enlidad
aseguradora se compromele a prestar la colaborac¡ón necesaña en la
¡nstrucc¡ón del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclam¿ciones y a ¿ceplar las resoluc¡ones que el Delensor det Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La p.esentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tute¡a judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de conflictos,
ni a la protecc¡ón adm¡nistr¿tiva.
ElArea de Protección al Cliente. acluará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que
estará a disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la r¡/eb de
la Entidad Asegu.adora, y que les será fac¡l¡tado en cualqu¡er
morfleñto.

13,. cLÁusuLA oE tNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo p.eüsto en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y especia¡mente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abri¡ de 201 6 relativo a la protección
de las personas flsicas en lo que .espeda al tratamÉnto de datos personales y
a la libre circdación de estos datos y por ei que se deroga ¡a Direcliva g5/4ECE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera expresa. inequlvoca y precisa de lo siguiente:

tNFoRrrActóN BAsrcA soBRE pRorEcctó DE DATos:
Rgsponsabls del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-2853435
+rnfo información adicional
Finalldad del tratamlento do sus datos
Final¡dad Principal": suscripc¡ón y ejecución de un conlrato de seguro.
+info: rnfomación adioonai
Legiümac¡óñ para el tratamiento ds sus datos
La bas6 logal para el tratamienlo de sus datos es la sjscuclón dol contfato
do seguro en ¡os términos que figuranen las Condiciones de la Pótiza, asicofio
en la Ley de Conlrato de S€gufo y Ley d€ Ordenac¡ón, Supervlslón y
Solvenc¡a de erf¡dade§ 6eguradoras.
+iñfo intormación ad¡c¡onal
DeBtinatários
Sus datos podrán ser comun¡cados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoms.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con e¡ contrato de seguro suscrito (por ejemplot proveedores de CNp
Partners para la preslac¡ón de algún servicio relacionado con su contralo,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP PartneB haya
elemalizado dicho8 servicjos, peritos, etc...), con los que CNP Patners se
compromete a suscribir el conespond¡ente contrato delralamiento de dalos.

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan ¡nlerven¡do en la mediación
de su conlrelo

ITIAIURALEZA oEL RIESCo CUOERIO No V'da
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Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las ob¡igac¡ones de supervis¡ón y/o para gestión admin¡strativa y gestión
central¡zada de ¡ec¡rrsos ¡rformáticos.

Transteaenc¡as lntemac¡onales p¡evlstas: Satesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
setuic¡os informáticos de CNP Partn€rs.
+infoi información adicronal
Oercchoa
Acceder, rectiicar y suprim¡r los datos, as¡ como okos derechos como se expl¡ca
en la información adicional.
+info: ¡nformación adicional

INFORII¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Responsable del tratamientg de sus datos
Oatos do Conlacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 [,ladrid
Telélono:91524331
Cofleo Electrónico: aterrcion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnppartners.eu
F¡nalldad del tratamiento
¿Con qué final¡dad tratamos sr¡s datos?
En concreto, dentro de la "F¡nal¡dad Principal", los Datos per§onales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y ta.ifica¡ los riesgosi
. En su caso, para la realización del test de ¡doneidad y convenienqa, as¡

como en su caso mantener aclualizados sLs dalos para este fn;
. Suscribir, cump¡ir y exigir el slmp¡imiento detconlralo de seguro:. Geslionar y dar seguimÉr{o adm¡nistrativo al coñtrato de seguro hasta la

ext¡ncjón de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;
' Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo elcontrato

de seguro y emitir reobos relativos a tas mrsmas.
. Tramitacióñ de los s¡niestros (incluyendo prestacjón de servicios por

terceras empresas corúratadas por CNP Padners para elcumptimieflto del
contr¿lo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidaclón de
los sinaestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamacionesi

. Registro de pólizas, sin¡estros, provisiones técnicas e inveBiones:

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posibte fraude de foma previa
a la srscripciófi del contrato de seguro o en cualquier mornenlo de la
vigencia del mismo, jncluyendo. habida cuenta del ¡nleés legíümo que
ostenla la Entidad Aseguradora. la consultay cfuce de los Dáos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solverrcja pat¡imon¡al y crédilo:

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o clJardo su
tratam¡ento esté basado en una habi¡itación lega¡;

. La real¡zación de estudios de técnic¡ aseguradora en análisis de mercados
objetivG y perfi¡ados con fines actuariales para la deleminaciónde la prima
en la suscriF,ción delcontralo de seguro:

. Geslionar, en su caso, de forma centralizada los recursos ¡nformát¡cos
(aplicacjones, servidoGs incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos intemos dentro del mismo gRtpo de empresas al que
pertenece CNP Partners

, Remitile comunicacjones comerciales sobre los prodúctos de CNp
Pa¡tners similares a los coñtratados a través de correo po§tal y/o ltamada
telefónica.

¿Qué tratam¡e¡tos ad¡c¡onales podomos rcal¡zar?
Ad¡cionalmente:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rem¡t¡rte ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os electaónicos, así como
infomación sobre productos d¡stintos a los coñtratados, ¡nfoÍfiación sobre
las acciones de markeling qu€ CNP Partners vaya a llevar a c€bo (entre las
que podrán fgurar, campañ¿s, proyeclos, sorteos, corrcursos_ eventos de
cualqu¡er tipo y temálica), la reatización de encuestas de satisfacción y
envlo de ne,u,sletters (lodo e¡lo incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podráñ ser tratados para ta elaboración de
perfles con fines comercial€s y de markáing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entae olras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.
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ñ RTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I'O¡SRE 0E LA ¡§Ee¡lF¡ooR : CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGU¡oS S.A. dn cladá n Cfrr d! Sa "Bn mD, 2l - ?m11 M¿dd (Ea¡ñ¿l ¡¡Ar¡JRATEZAoEI RlEscoCUB|ERTo ¡¡ov¡a
COllCfFfO PoR El CU^L SE ASEGURI: P* .6l. prop .IEDlAmRr EIROCtuA RLIRAI lr€DtACloN opsrdo, do 8r.ag€!!rc¡ Vie¡.do S l cm ddicLlc án duaÉ 2 - 1504( TolEDO

¿Durante cuánto liempo tratarcmos sús datos?
Los datos personales proporcionados se consetuarán mÉntras se mantenga la

relac¡ón mercanlil, salvo que revoque su consenfmiento o se hubiera opueslo
con anteiorldad. en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
con§ervaoón leOalmente establecllo. Puede consultar en cualqu¡er momento
dichos dazos enviando un coreo eleclrónico a cualqu¡era de las d¡recciones de
coreo electróñico establecklas en Datos de contaclo del Respor§able de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitile

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electónims, así como
informac¡ón sobre productos distirtos a los contratados, infomación sobre
las acciones de marketing qL€ CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, soÍteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de sat¡slacc¡ón y
envio de nev6letter§ (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

'/ Si ha aceptado, podremos tEtar sus dalos para la elaboración de perfiles

con fine§ comerciale§ y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciones comerciale§, d¡§eñar productos en base de dicias
prefereñcias y nece§idades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán lle,/arse a
cabo hasla que nos solic¡le su oposicjón de conform¡dad con lo establecido en
el apartado "Derecrros: ¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos facil¡ta sus

datos?" indicado en este documento de anfo adicional.
Lsgltimac¡ón para ol t.atam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de ne€ativa a fac¡litar dictros datos o a que seañ tratados, no será posible
la celebración del contrato de §eguro y/o geslión del contrato.
Adic¡onalmente, sus dáos serán tratados por ¡os s¡guientes mot¡vos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tratamienlo de sus datos para recib¡r ofertas

cornerciales de CNP Partners por med¡os eledrónicos asícorno informac¡ón

§obre productos distintos a los contratados, para irfomarte sobre a@¡ones
de ma*etirE (entre las que podrán fgurar campañas. proyectos, §orteos,
concursos. eventos de cualqu¡er tpo y temáica) y/o re¿l¡zación de
encuestas de salisfaccjón y newsletters (todo ello incluso por medio§
electrónicos), sus datos seráfl tratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiefito de sus datos para la
elaboración de perfles con lSnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necEsidades y, en 9u caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡miento de una oblllac¡ó¡
legal, cle acuerdo con lo establecido en la normat¡va que apliqL¡e al cofltrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Sup€rvisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de lrediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de seNicios financieros, Reglamento Delegado (uE) 201135 de la Com¡s¡ón,
de 10 de Octubre de 2014, por e¡ que se coñpleta la D¡rectiva 2009/138/CE, asl
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvenc¡a ll, Diaectiva UE

201687 sobre distribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 129612014, de ñ
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fuñdameñtales relalivos

a los productos de iñversión miñorista üncúlados y los produclos de ¡nvers¡ón

basados en segúro§, en su c¿rso. Real Decreto 158€y1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
cornpromisos por pensiones de las empfesas con los trabajadofes y
benefciafios, asi como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un hiuro y que
¿fecte al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en ql¡e exista Lrn interés legiümo por

parte de la a§eguradofa.
Oest¡natario§
¿A quién se le va a comuñicar sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la dáusúla decomunicac¡ón de los datos,

sus dalos se van a comunicar a las ernpresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecele informacrón comercial sobre prcductos de seguro,
intermediación a través de internet, y planes de peñsiones, irfomarie sobre

acciones de markeling (entre las que podrán igurar campañas, proyeclo§,

sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asl como envfo de
neü/§letters, por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfono, e-mail)i
. CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIÍY, S,L.

' ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus dato6 podrán Eer comunicados en caso de cesión de cartera,
tus¡ón, esc¡sión y transformación.
La transferencia ldernacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén inclu¡das en el ámbito
de las Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección eluiparable al español y contarán con todas 16 garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la irformación sobre transferencias ¡ntemacionales
que se vayan a tealiz en un futuro en nueslra ltebl
https:/ ¡ivñ,/.cnppartners.es/polilicade-privac¡dad/
Oerechos

¿Cuálss son sus dorachoa cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a mnocersiCNP Palners está tratando datos
personales que les @ncieman o no.

Las p€rsonas interesadas tienen derecllo a acceder a sus datos petsonales
(dorecho de accqso) asi como a solicitar la restificación de los datos inexactos
(derecho de rocüñcaclón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
mot¡vos lcs dalos ya no sean necesadG para los fines que fueron recggidos
(derecho de supresión).
En determiMdas circurstancias, los interesados podrán solicitarla limitación del

tratamiento de sus dato§, en cuyo caso, Únic€ment€ los corEervaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamac¡oñes (dorecho a la l¡rn¡tac¡ón del
tratamhnto).
En determ¡nadas circunstancias y pqr mol¡vos rclaclonadoa con su
situac¡ón part¡cular, los lnter€Bados podrán oponoaso al tratam¡snto dg
sus datos. CNP Parlners deiaé do tratar los dato6, aalvo qúe obedezcan a

moüvos bgrumos o el elerclc¡o o delonsa do pos¡blss rsclamaciones,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
Gvocac¡ón dol consonümionto)
En elcáso deque solicite la portabilidad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los daros), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para qL¡e se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la porlabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

realizar si af-.ctan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.e§.pelicion@cnppartners.eu ¡ndicándono6 que e§ lo que neces¡ta en
releción mn sus datos
S¡ paeliere enviarnos su pet¡c¡ón por coneo oadinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 lradrid
Por favor, no olüde indicarque se pone en contacto con nosotros en re¡ación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos §at¡§factoiamente a sus peticiones o qujere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecc¡ondelcliente@cnDoañners.eu o a lravés de un esc¡ito en el dom¡cilio
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cl¡ente. En todo caso,
puede acudir a la agerc¡a española de proteccjón de datos que es la adoridad
encargada de ve¡ar por elcumpl,miento de sus derechos en esla matefia. En su
página u,eb puede encontrar información adicional y con¡plementaria sobre
todos e§tos derechos, le adjuntamo§ un link a su página ,¡/eb:

httpsi/ 4¿r¡¡,.agpd.es/portalM/ebagpdindex-¡des-idphp.php

cP_PP|_V0 r-052013_4M20642
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROfECCIÓN DE PAGOS E]JNOCA]A

MlilBRE 0E LA ASEGUn,l)Oñi] CNP FARINERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS
¡rEDl,\oOR: EURoCAJA RUF¡L MEolaCÓi op*ádd ¡h 3¡Bs.q!'6 ykládo € t

S¡., dn.r[¿r. ú Crs. d. S. J6o m. 21 - 2m11 Mad¡d (Espja)
, ú do¡b¡o .ñ dt¡.jÉo, 2 - ¡50{,4 ToLEDo (EsPA¡]Al

¡IATU¡¡ LE¿¡ oEL n ES 60 cuslE Rro ¡¡r Vds
Cor{cEPro PoR EL CL|AL SE ASEGUR Po.curE proara

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACIOÑ QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE OE ACUERDO. ACEPTE
LOS DISTINfOS TRATAIVIIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dets autor¡zar el uso de Sus datoa de salud en caso de s¡nle6tro. oara la tramitaclón. peritaclón v l¡ou¡dac¡ón del mlsmo. dado ous de
lo contrado no so oodá e¡gcutar el contrato:

tr Acepto. conforme a lo anlerior, al tratarniento de los datos de salud para la ejecución del conlralo por la propia asequradora o a traves de un
proveedor de CNP Parlners para la tIamilac¡ón y l¡quidació¡ del siniestro.

Si acepta lo siguiente, su§ datos podrán ser tratados para remitirle ofefas comerciales de CNP Partners por mectios eleckónicos, as¡ como
información sobre produclos dist¡ntos a los conlaatado§, información sobre las acciones de ñarket¡ng que CNp partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eveñtos de cualqu¡er lipo y temática). la realización de encuestas de
salisfaccióo y envlo de news/elters (todo ello ¡nctuso po. medios etectró¡icos).

tr Acepto el lratamienlo de mis datos para recibi. ofertas cornerciales por medios eleclrónicos. infomación sobre productos d¡stintos a los
contratado§, sobre acciones marketing, realización de encueslas de sat¡sfacción y envio de newsleiters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo sigu¡enle, sus datos podrá¡ ser comunicados a otras empresas del Grupo al que peñenece CNp partners. para que le puedan ofrecer
¡nformación come.cial sobre sus productos y servicios, realizacióo de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras. campañas. proyeclo§,
sorleos. concursos, evenlos de cualquier lipo y temát¡c¿). asl como envio de nelyslelters, por cualquier medjo (entre otros. postai, tetéfono. e-
ma¡¡). +infor ¡nformación ad¡ciona¡

tr Acepto la comunicación de rñis datos a l¿s empresas del Grupo al que pertenece CNP Padners para fines comerciales y de marketing y
recepción de ne,,/./sletters (por cualquaer medio).

Si acepta, sus datos podráo ser lratados para la elaborac¡ón de peliles con fines comerciales y de markel¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las comunicaciones coñerciales, diseñar productos eñ base de dichas
preferencia§ y nece§idade§.

O Acepto el tratamienlo de mis datos para la elaborac¡ón de pe.f¡tes con fnes comerciales y de marketing.

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Santiago Dorninguez Vacas
Di.ector General Adiunto

CNP PAAfNERS OE SEGUROS Y REASECUROS §Á - cffi¡ d. sf J.d.no. 2l - 2301¡ t¡,aDR D (Espatir) - T. .319152{3.100 . I }349t5243,1úl
RJÁd.Mrdri, lo@1.319,1ih0339, É.3¡ délub6d€s.6.d!d4,fdi.1g5h.':nr3¡2a0.ttu 1!_NtF.AA5t345 Cl}oAdnr. DGSFP

i

El prsseñle contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTTCULARES y por tos anexos y Apénd¡ces que em¡ta ta
Entidad Asegurador-a, y que, €o su conJunto, constituyen el contEto de Segurg, ca.sciéndo ds valor y efecto por ssparado. Las cláusutas de las
coNolcloNEs GE¡¡ERALES son desanolladas y, en su caso, mod¡ficadas por ost6 coNolcloNES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
e§tablecido en las coNDlcloNEs GENERAI-ES y lo pactado en las coNDlclONEs PARICULARES, preva¡ecerán éstas sobre aquéllas, s;tvo qued¡cha
d¡scropancia derlve de peclos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se eÍtenderán nulos de pleno derecho, ¡gualmonte las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡tldas tomando como base las declarac¡one del tomador, el cueslionario médico oen caso de seraei requerido
por la compañ¡a aseguradora doacuerdo con las pauebas que se cons¡dergn necesarias pera una corecta valo|?ciór del riesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 'l 1u del Reglam€oto dE Ordenación, Superv¡s¡ó¡ y Solveñc¡a de las E;üdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Roal Decreto '1060/2015, de m de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tor¡ador del seguro lEcoñoce habor r€c¡bldo, en la
m¡sma locha y con anter¡oridad a la cslebrac¡ón delpresente cootrato, Nota lntormat¡va comprens¡va de todos los a¿pectos retat¡vos alpresente s6guro
que se contemplan en los c¡tados preceptoe reglamentaños.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARI1CULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

2063i

EUR@A.]A RUML I¡EDhCIÓN OPENAOOR DE gANCq SEGU RoSVINCULAoo §.1. n*,ro á d R.q$! &ñúirr¿¡vo E¡pe ¿l d.,r.dÉd@ d. esurc.6¡ lad&o0v{037 ctF 8¡5663611

A

Leído y conforme,

Hecho pgr dupl¡cado, on l0 hojas ¡nsoparables expsd¡das por ambas caras, en cEBRERoS a l1 de Jun¡o de 2019



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA OÍect Deb¡t Mañdate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

ENGELBERG RODOLFO MODLER MEDINA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.tount nunber - |EAN ofthc Debtor

ESfi 308't 04091733 4743 5616

SWFT / BIC

BCOEESlIfil06l

206823081 0004090000005281 01

CNP PAR INERS OE SEGUROS Y REA¡ECUROS- S a - Crc! d. Srn ¡sóñiDo. l I - 210 ¡.1 MADR¡D F +1,¡911?,¡l.l0l §ñq.npp¡mca

AVISO |I¡PORTANTI: El deudor queda Infom¡do qu€, el ldenrlf¡(¡dor d.lA(rcedor rcf.Eñ(l¿do en cst. M¿nd¿to puede dlf.l¡, por el c¿mblo delCódigo d. N.gocio 6ufuo)
lncluido .n .l m¡tmo. .on .l ltill¡¡do por cl Acr€.dor er le s.ttlón d. ad.udor SEPA con ru Entld¡d rin¿¡(ier¡, rln qu. .!to lmpllqu. v¿rl¡c¡ón .n l¡ i&ñt¡d¡d nt..l y/o I.9¡l
del mrrÍ'o, ¡1i peíu¡cioalguño.ñ lor ¡nt€.€sesd.l deudor.

t lPORfANr NOICE: fhe deb¡o¡ ¡s lnfo¡med th¿t ¡he etaw Crcdkor lden flet rwy dltea by changing ahe aut¡nets Cod. 6un includ.d tbeEld, t, thth.. !t.d by thc.rdnor

Nombr€ de la call€ y número
Street Name añd number of thc Crcd¡tor
cARRERA DE sAN JERóNh,to. 2i
Códlgo postel / Cludad
Postal code / c¡ty
28014 ñIAORtD

Pefr

Country
EsPAñA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor
aredito, ldeDtifier

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domi.iliáción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reá5eguros, S.A. a enviar órdenes a 5u

ent¡d¿d flnanciera, para adeudar en su cu€nt¿ los import€s que s€ devenguen (omo consecuencia de est€ contrato y, alimismo, autoriza ¿ su entidad

fiñanciera para cargar eñ su .uenta los imporles debidarñen(e notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro5, S.A. Corño parte de sus dere(hos, el

deudor está legrtimado al reembolso por su entidad eñ los términos y londiciones d€l contrato suscrito con la misma- La solicitud d€ re€mbo¡so deberá

efe.tuarse dentro de l¿s ocho seman¿s que siguen a la fecha de adeudo eñ cuent¿. Puéde ob(ener informa<ión adicioñal sobr€ sus der€chos eñ 5u éntidad

8y t¡gn¡ng rh¡s ñand¿té lom, i'ou authot¡z¿ CNP PARTNERS de Segurcs y Reategurs,sA,to tend h|¡rdlont to your bank to de t yout ac.outlt ¡he añout ¡s that accre as a rsult
ofth¡t confñ.¡, ard alto you ¿uthorize you¡b¿¡k to d¿b¡¡ your ec.ou"t h ¿ccorda..c w¡¡h ¡he in'tru..¡ons duly dolif¡.d f.oñ CNP PARTNERS de s.guñi y Reategurcs,5.A. Ai pan

f.om ¡h¿ det¿ on which touta..ouDtwai debit.d. Yoo¡ ¡igh¡t r.qzrding th. tund¿¡é ete erphñ.d ¡n¿ ttateñent.hat you an obt¿ú fioñ you, b¿nk.

paá el Ac,eédor

Flrma del deudor
S¡gnatute of the Deblot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 28014 MADRTD

Please. return to Creditot addrcss

T¡po de pago: Pago re(urrente
Type of paynent- Recurrcnt pawent

LuEar

991.s}dcl L'6ró'l¿ SE'dldor. lol'o l9ttort ¡' li.?10 r CIi\. adñ1r DG§FP Cr¡Je-coool

Fe(ha (DD¡r[.1AAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

11/06t2019



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dlreat Deb¡t Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Refe¡ence

206823081 0004090000005281 01

Nombr€ del D€udor/es
Name ol'the Debtois)

ENGELBERG RODOLFO MODLER MEOINA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount nuñber - IMN ofthc Debtor

ES43 3081 0409 1733 4743 5616

swtFT / 8tc

tsc0EEsMM08r

DATOS DEL DEUDOR

AvlSO IMPORTANTE: El .hudor qu.d¡ infom¡do qu., el ldenrfi(ador d.l Acl!Édor rcf.rc¡<i¡do €n erte M¡ndrto pu.dé dir.rtr, por €t emb¡o detCódtgo dc Nego<¡o (Surúo)

d.l ñl!mo, nl perjui<¡o ¡lguno.n lor ¡ntcre!.i d.l rleudor.
tN?OnTANr NOflCE. fh¿ debto, ¡t ¡nlorñcd ¡het .h¿ ¿bow Cred¡tot ldpn llet nay d¡ñ¿. by chztlg¡ns th. autirets Code 6utr¡x) ¡nctud.d .h¿f¡n, w¡th ah.¡ used by ¡he (edfot

Nombre de la calle y número
Street Na¡ne and nuñber ofthé Crcditor
CARRERA DE SAN JERÓN¡Mo,21

Códlgo postal / Cruded
Postel Code / Aty
280I4 MADRID

Pefs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delA(rerdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlf¡cac¡ón del Acreedor

Meda¿ñte la firma del presente formulario de Orden de Domicil¡acióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de srguros y ReaseqLÍos. S.A, ¿ enviar órdenes a su
entidad finan(iera, pára adeudár eñ 3u cuentá los iñportes que se deveñguén como coñlecuencia de eat€ contrato y, asimismo, autoriza a su eñt¡dad
financiera para cargar en su cuenta los importes debrdamente not¡ficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como part€ de sus d€r€chos, et
deudor está legit¡mado al reembolso por su entidad en los térm¡nos y condj(iones del .ontrato suscrito (on la misma. La soticitud de re€mbo¡so deberá
€fectuarse dentro de las ocho semana5 que siguen a l¡ fe<ha de adeudo en (uenta. Puede obtener informa(ión adicioñal sobre sus der€chos en su enldad

8v s¡gol¡g th¡s mand¿t.lañ, fou ¿utho.ize cNP PA4INERS de segurcs y Re¿tegotus, 5-A.¡o tend ¡ns¡uc¡¡ons ¿o toü bznk to debit wüaccoun¡ the añon¡s,hat ac.rue as a retuh

olyour.ights, you ¿.e enúkd to 2 l.fund Lom you. baok urdet the te.ñt eod condn¡oos of yoü agrcenen¿ w¡¡h your bzñk A fttun¿J mut¡ be cta¡ñed únhid e¡gh¡ week, ,tamg
froú ¡h. dat. oo wh¡.h wu. account v25 deb¡ted- You. t¡ghts r.gafding ¡h. ñañdate arc expla¡ned ¡n z th¡eñ.nt that you can ob¡l¡n hoñ yot bank.

pan el Deudor

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe of payñen t- Recurren t pa prl en t

Lugar Fecha (DD[4[¡aA"aa)

D¿IE (DDMMWM

't 1/06/2019

Flrma del d€udor
S¡gnaturc of the Debtot

CNP PARTNER§ DE SEOUROS Y REASEoIRO§, S A C'fu!.lcSlnJüór¡ño.2t-2¡0taVADtuD¡Esp F +.llelJl.ll{0I ssn c¡pp¡dE6 dRM&M¡d¡il¡ouo¡3lr.Lbro39Jl.r3'dclLlbód.S@i.drdci-lo¡Et9Jh.rir.31180rell cr .A,im¡o D(isFP c0r1r-c0ri,l


